
DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTO DE
ACUERDO DE LA TERCERA COMISIÓN 

CAMPAÑAS DE VERIFICACIÓN AL FUNCIONA-
MIENTO DE CASAS DE EMPEÑO 

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, para
que realice campañas de verificación al funcionamiento de
casas de empeño.
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REALIZAR ACCIONES RESPECTO A TIRADEROS DE
LLANTAS EN LA FRONTERA NORTE

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para que sirva realizar acciones respecto a tiraderos
de llantas en la Frontera Norte.
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ELEVAR LAS CUOTAS POR CONCEPTO DE COM-
PENSACIÓN AMBIENTAL PARA ACTIVIDADES DE
REFORESTACIÓN Y SU MANTENIMIENTO, CUAN-
DO AUTORICEN EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN
TERRENOS FORESTALES Y ÁREAS VERDES

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a las autoridades ambientales, locales y federales
correspondientes, a elevar las cuotas por concepto de com-
pensación ambiental para actividades de reforestación y su
mantenimiento, cuando autoricen el cambio de uso de sue-
lo en terrenos forestales y áreas verdes.
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REVISAR LAS TARIFAS DE COBRO DE PEAJE CO-
RRESPONDIENTE AL TRAMO CARRETERO “PERO-
TE-BANDERILLA Y LIBRAMIENTO XALAPA” EN
LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y PUEBLA, Y RE-
CONSIDEREN EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS
DE PEAJE EN LAS CARRETERAS FEDERALES

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a
revisar las tarifas de cobro de peaje correspondiente al tra-
mo carretero “Perote-Banderilla y libramiento Xalapa” en
los estados de Veracruz y Puebla; así como a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, y a Caminos y Puentes
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, para que en el
ámbito de sus atribuciones, reconsideren el incremento de
las  tarifas de peaje en las carreteras federales.
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FORMULAR Y EMITIR LOS PROGRAMAS DE MA-
NEJO AMBIENTAL DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas, a formular y emitir los programas de
manejo ambiental de las áreas naturales protegidas que aún
no cuentan con ellos.
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IMPLEMENTAR, FORTALECER E IMPULSAR CAM-
PAÑAS EN RECICLAJE DE ÁRBOLES DE NAVIDAD,
A FIN DE QUE SEAN DEPOSITADOS EN LOS CEN-
TROS DE ACOPIO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a los gobiernos de las treinta y dos entidades fede-
rativas, para que en el marco de sus atribuciones imple-
menten, fortalezcan e impulsen campañas en reciclaje de
árboles de navidad, a fin de que sean depositados en los
centros de acopio que sean destinados para dicho objetivo.
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EVITAR LOS INCREMENTOS SISTEMÁTICOS DE
LOS COSTOS DE LAS TARIFAS ELÉCTRICAS, PARA
EL SECTOR INDUSTRIAL COMERCIAL Y DOMÉSTI-
CO CON ALTO CONSUMO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta al titular de la Comisión Federal de Electricidad, a
evitar los incrementos sistemáticos de los costos de las ta-
rifas eléctricas, para el sector industrial comercial y do-
méstico con alto consumo (DAC).
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REALIZAR DIVERSAS ACCIONES RESPECTO DE
LOS PECES MUERTOS DEL RÍO TUNAL, EN EL
ESTADO DE DURANGO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a los titulares de la Comisión Nacional del Agua, y
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios, a realizar diversas acciones respecto de los peces
muertos del Río Tunal, en el estado de Durango.
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DISEÑEN PROGRAMAS DE TURISMO SUSTENTA-
BLE EN ZONAS INDÍGENAS DE NUESTRO PAÍS

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se
exhorta a la Secretaría de Turismo, y a la Comisión Nacio-

nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a fin de
que en conjunto, diseñen programas de turismo sustentable
en zonas indígenas de nuestro país, bajo el principio impe-
rante de sustentabilidad en donde los beneficios sean los
pobladores indígenas de dichas zonas. 
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DIFUNDIR LAS DIRECTRICES VOLUNTARIAS PA-
RA POLÍTICAS AGROAMBIENTALES EN AMÉRICA
LATINA Y EL CARIBE, PROPUESTAS POR LA ORGA-
NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, para que difunda las Directrices Voluntarias para Po-
líticas Agroambientales en América Latina y el Caribe,
propuestas por la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y la Agricultura.
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INFORMACIÓN ACERCA DE LA IMPLEMENTA-
CIÓN, OPERACIÓN, RECURSOS ASIGNADOS 
Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL ESQUEMA

“EL CAMPO EN TUS MANOS”

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, para que haga pública la
información acerca de la implementación, operación, re-
cursos asignados y resultados obtenidos del esquema “El
campo en tus manos”, desde su creación a la fecha, así co-
mo la información relativa al sustento jurídico para entre-
ga de los mismos.
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NUEVAS TIENDAS DUTY FREE EN EL AEROPUER-
TO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que so-
licita respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para que de manera apremiante, se implemen-

te una solución inmediata para que se disponga de nuevas
tiendas Duty Free en el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México, a fin de brindar este servicio bajo altos es-
tándares de calidad e imagen que merecen los millones de
usuarios de la terminal aérea y, en consecuencia, vuelva a
percibir los ingresos que esta actividad genera.
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POLÍTICAS PÚBLICAS ENCAMINADAS A MANTE-
NER Y VIGILAR LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS
QUE COMPARTEN LA CANASTA BÁSICA

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía y a la
Procuraduría Federal del Consumidor, para que se diseñen
e implementen políticas públicas encaminadas a mantener
y vigilar los precios de los productos que comparten la ca-
nasta básica. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Procederemos a la votación en conjunto y en forma
económica de aquellos dictámenes a los que no se han re-
gistrado oradores. Por lo tanto, le pido a la Secretaría, con-
sulte a la asamblea si son de aprobarse estos dictámenes.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta si se considera lo suficientemente discu-
tido el bloque de dictámenes que ha mencionado el presi-
dente con antelación. Las y los legisladores que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.
Las y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo levantando su mano. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada. Consulte a la asamblea si son de
aprobarse, en votación económica.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a las y los legisladores
si se aprueba el bloque de dictámenes mencionados con an-
telación. Para lo cual, las y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobados, comuníquense.
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PROTECCIÓN DE RESERVAS DE LA BIOSFERA DEL
ARCHIPIÉLAGO DE REVILLAGIGEDO Y SELVA LA-
CANDONA, Y ESTUDIOS PARA DECLARAR ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS AL DESIERTO SEMIÁRI-
DO DE ZACATECAS, SIERRA GIGANTE DE BAJA
CALIFORNIA SUR, SISTEMA LAGUNAR BACALAR
DE QUINTANA ROO Y LA CUENCA DEL RÍO USU-
MACINTA

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Tercera Comisión, por el que se

exhorta a la Semarnat y a la Conanp para que realicen los
estudios técnicos necesarios, a fin de que se lleve a cabo la
ampliación del polígono de protección a la reserva de la
biosfera del archipiélago de Revillagigedo y del polígono
de protección de las áreas naturales protegidas que conver-
gen en la región de la Selva Lacandona, y se considere la
viabilidad de declarar como áreas naturales protegidas el
desierto semiárido de Zacatecas, la Sierra Gigante, en Ba-
ja California Sur, el Sistema Lagunar Bacalar, en Quintana
Roo, y la cuenca del río Usumacinta.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Para hablar en pro del dictamen, hasta por cinco mi-
nutos, tiene el uso de la palabra la diputada Flor Estela
Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Flor Estela Rentería Medina: Con su per-
miso, presidente. Diputadas y diputados, cuidar a la natu-
raleza es dar viabilidad a nuestra existencia. Y debe ser un
esfuerzo inagotable para todo ser humano. Tal como lo di-
jo Martin Luther King: “Si supiera que mañana se acaba el
mundo hoy plantaría un árbol”.

De acuerdo con la Comisión Nacional en la materia, las
áreas naturales protegidas son las zonas del territorio na-
cional sobre las que la nación ejerce su soberanía y juris-
dicción. Y en donde los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser huma-
no, o que requieren ser preservadas y restauradas.

En México, actualmente se administran 176 áreas naturales
de carácter federal que representan más de 25 millones de
hectáreas y están divididas en nueve regiones en el país.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
señala en su artículo 4 que toda persona tiene derecho a un
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Es-
tado garantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo pro-
voque en términos de lo dispuesto por la ley.

En el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor del
presente dictamen para exhortar a la Semarnat y la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a realizar los
estudios técnicos necesarios, con el objeto de ampliar el
polígono de protección en la Selva Lacandona, en los esta-
dos de Chiapas y Tabasco, así como en la reserva de la
biosfera del archipiélago de Revillagigedo.

De igual modo, para que ambas instancias del gobierno fe-
deral analicen la viabilidad de declarar como áreas natura-
les protegidas el desierto semiárido de Zacatecas, la Sierra
de la Giganta de Baja California Sur, el sistema lagunar de
Balacar de Quintana Roo y la cuenca del río Usumacinta,
en los estados mexicanos que la componen.

Lo hacemos con decisión, de la mano del presidente Enri-
que Peña Nieto, que en su Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 trazó la ruta para alcanzar un México próspero
mediante acciones para impulsar y orientar un crecimiento
verde, incluyente y facilitador que al mismo tiempo pre-

serve nuestro patrimonio cultural y genere riqueza, compe-
titividad y empleo.

Lo hacemos también en congruencia con nuestras causas.
En una de ellas nos propusimos lograr un desarrollo sus-
tentable y combate el cambio climático. Queremos un Mé-
xico garante del medio ambiente, manteniendo un estricto
control y regulación del impacto ambiental que tienen las
actividades productivas del país.

Amigas y amigos, velar por el medio ambiente y la natura-
leza de nuestro país es velar por las futuras generaciones,
que como bien lo habría expresado un mexicano de excep-
ción, Luis Donaldo Colosio, debemos recordar que este
mundo no nos ha sido heredado por nuestros padres, sino
más bien prestado por nuestros hijos.

Vamos juntos a cuidar de una de las mayores riquezas de
nuestro país, regresándole un poco a lo que nos ha dado
mucho nuestra naturaleza. En suma, nuestro México. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Muchas gracias. Tiene ahora la palabra la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, para hablar en pro del
dictamen, hasta por cinco minutos.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. El Grupo Parlamentario del
PRD se manifiesta a favor de aprobar este dictamen, que
busca precisamente la protección de las áreas naturales y
de los recursos naturales que tenemos los mexicanos.

Y quiero señalar que precisamente por esa congruencia es
que quiero manifestar en esta tribuna que el pasado 5 de
enero, nuestro grupo parlamentario presentó un punto de
acuerdo para exhortar al presidente de la república, para
que cancelara las disposiciones establecidas por los artícu-
los décimo primero y décimo segundo del transitorio del
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio 2017.

Este punto de acuerdo en contra del gasolinazo y en favor
de nuestros recursos naturales y de los mexicanos. Y lo que
pedimos no es complicado, compañeras y compañeros le-
gisladores, no es otra cosa que dar cauce al clamor ciuda-
dano que está en las calles. Esta petición justa, responsable,
que busca precisamente establecer un diálogo para que las
finanzas públicas sean revisadas, ha sido rechazada por el
PRI, por el Verde y el Partido Encuentro Social en la pasa-
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da reunión de la Tercera Comisión, de esta Comisión Per-
manente.

Y lo señalo porque vamos a cerrar ya los trabajos de esta
Comisión Permanente y resulta que estos dictámenes que
en negativo votaron todos los que tienen que ver los temas
relativos al gasolinazo y que votaron estos partidos políti-
cos en contra, curiosamente no han llegado a esta plenaria,
motivo por el cual establece nuestra norma interna: los dic-
támenes de las comisiones deberán entregarse con la firma
de la mayoría de los legisladores que las integren, sin este
requisito no podrán ser procesados por el pleno; o sea que
utilizan su mayoría irresponsable para actuar cobardemen-
te y no firmar los dictámenes y venir a dar la cara aquí de
por qué echaron para atrás las propuestas en contra del ga-
solinazo.

Compañeras y compañeros legisladores, den la cara, si son
capaces de traicionar al pueblo de México den la cara y pá-
rense en esta tribuna, no hagan uso de las estrategias legis-
lativas para votar en contra en la comisión y entonces no
firmar los dictámenes para que no se puedan presentar en
ese pleno y no los podamos discutir.

Me parece penoso que tengamos que estar señalando en es-
te pleno de la comisión, el actuar que ustedes tienen, por-
que incluso se atrevieron a decir que el gasolinazo nada tie-
ne que ver con el Congreso. Compañeras y compañeros,
¿nada tiene que ver con el Congreso? Y claro, si usted está
puesto en su lógica, tiene razón y sentido ya que la refor-
ma energética que ustedes aprobaron parece que se diseñó
en Washington y que se instrumentó en Los Pinos nada más
para beneficiar a las empresas extranjeras y en contra de
los mexicanos. Pero hay que dejar perfectamente claro que
son los diputados del PRI y sus aliados los que deben ha-
cerse responsables de esto.

Hay que señalar también que ustedes dicen que el reciente
incremento del pasado primero de enero de 2017 y los que
se pretenden los días 4, 11 y 18 de febrero están dirigidos
a eliminar en forma definitiva el precio de control y esa eli-
minación -lo que ustedes no han dicho- está relacionada di-
rectamente con el esquema de ganancias inmediatas para
esas empresas con las que ustedes tienen acuerdo. ¿O no
les suenan los socios como Pedro Aspe, Rogelio Monte-
mayor, Carlos Morales, Luis Téllez, Cristina Kessel, Car-
los Ruiz Sacristán, entre muchos de los otros beneficiados
con esta irresponsabilidad suya?

¿Cómo quieren, compañeras y compañeros diputados, que
actuemos con unidad ante las amenazas externas, las de
Trump, ésas que se paran y dicen ustedes que actúan con
toda contundencia, si ustedes doblegan los intereses de la
nación? Si ustedes están en contra del pueblo y a costa del
pueblo, están nutriendo las ganancias de estas compañías
petroleras extranjeras.

Yo les pido y los conmino a que en esta tribuna den el de-
bate. Todos aquellos -que además está grabado porque
afortunadamente en la Tercera Comisión se pidió el voto de
cada uno de ustedes- que votaron en contra de revertir ese
gasolinazo, todos los que votaron en contra de los mexica-
nos y todos los que son incapaces de dar la cara, los con-
mino a que actúen en su papel de representantes populares
y no que actúen en calidad de representantes de los intere-
ses que van en contra de México. Suban a manifestar su
postura y no sean cobardes.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Gaytán Hernández. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea en votación económica si el dicta-
men se considera suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido. Las y los legisladores que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su
mano. Las y los legisladores que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo levantando su mano. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
aprueba el dictamen. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las
y los legisladores que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo levantando su mano. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, comuníquese.
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DICTAMEN NEGATIVO CON PUNTO DE ACUERDO

IMPLEMENTE UNA MEDIDA DE FACILITACIÓN MI-
GRATORIA PARA CIUDADANOS DE TAIWÁN

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
discusión, dictamen de la Segunda Comisión, por el cual se

desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo Federal para que a través de la Secre-
taría de Gobernación, y la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, implemente una medida de facilitación migratoria
para ciudadanos de Taiwán. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: En virtud de que no tenemos oradores registrados pa-
ra su discusión, consulte la Secretaría, en votación econó-
mica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Por instrucciones de la Presidencia, y en votación econó-
mica, se pregunta si se aprueba el dictamen. Las y los le-
gisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo levantando su mano. Las y los legisladores que estén por
la negativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, archívese como asunto total y definiti-
vamente concluido.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, presidente
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, remite el
turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo regis-
tradas, que no alcanzaron a ser abordadas(*) 

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice I
y II de esta sesión.

EXCITATIVA

«Excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Seguridad Pública de la Cámara de Dipu-
tados, para que emitan el dictamen de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 21, 73, 76, 115, 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de se-
guridad pública, suscrita por la senadora Angélica de la Pe-
ña Gómez, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, senadora Angélica de la Peña Gómez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo establecido por el
artículo 67, numeral 1 inciso g) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 21,

fracciones III y XVI del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos en lo relativo al funcionamiento de la Comisión Per-
manente, le solicito respetuosamente, formule atenta
excitativa con base a las siguientes

Consideraciones

A lo largo de las últimas décadas la responsabilidad de
atender la seguridad pública ha recaído cada vez más en los
municipios y se ha alejado de la federación y los estados,
lo que ha resultado en una disparidad y una falta de coor-
dinación que ha imposibilitado al Estado mexicano en su
conjunto cumplir con la función esencial de garantizar la
seguridad de sus ciudadanos.

Hasta el día de hoy, la seguridad pública ha sido una fun-
ción que se ha confiado de forma concurrente a la federa-
ción, a los estados, a la Ciudad de México y a los munici-
pios, la cual comprende la prevención de los delitos; la
investigación y persecución de los mismos para hacerla
efectiva, así como la sanción de infracciones administrati-
vas.

Desde hace tiempo, este entramado institucional para aten-
der las necesidades ciudadanas en materia de seguridad pú-
blica ha resultado insuficiente frente al creciente fenómeno
delictivo que nuestro país ha experimentado, ya que en los
últimos años se ha generado una nueva dinámica delin-
cuencial, la evolución y sofisticación de la delincuencia co-
mún y organizada, así como la colusión y corrupción de va-
rias autoridades policiales y de procuración y
administración de justicia, lo que ha permitido que ciertos
grupos de la delincuencia ejerzan distintos grados de con-
trol en determinadas zonas del territorio nacional.

Por ello, varias de las corporaciones policiales municipales
no han tenido la solidez institucional suficiente para hacer
frente a la delincuencia en sus diversas expresiones, lo que
se ha traducido a su vez en la cooptación de los elementos
que integran estas corporaciones por parte del crimen or-
ganizado. En varios casos las policías municipales han si-
do corrompidas o infiltradas por grupos criminales y, por
ende, carecen de credibilidad o confianza para llevar a ca-
bo sus funciones de combate a los delitos del orden común
que más afectan a las personas.

Adicionalmente, cabe destacar que especialistas en el tema
han manifestado que México se ubica apenas por encima
del promedio internacional en el número de delitos por ca-
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da 100 mil habitantes; en cambio, en lo que se refiere a los
delitos con violencia, el país se encuentra entre las diez na-
ciones con mayor incidencia de homicidios intencionales.
Nuestro país comparte con América Latina la mayor inci-
dencia de delincuencia con violencia en el mundo.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción de la Seguridad Pública (Envipe) 2016, estima
que durante 2015 se generaron 29.3 millones de delitos
asociados a 23.3 millones de víctimas. Esto representa una
tasa de 1.3 delitos por víctima (en 2014 se estimaron 1.5
delitos por víctima). Asimismo, la encuesta refiere que des-
pués del robo o asalto en la calle o transporte público, la
extorsión sigue siendo el segundo delito más frecuente
pues representa 24.2 por ciento del total de los delitos ocu-
rridos durante 2015.

Además, la Envipe detalla que la percepción de inseguri-
dad de la población de 18 años y más, en las entidades fe-
derativas al momento del levantamiento de la encuesta
(marzo-abril 2016), se ubicó en 72.4 por ciento, mante-
niéndose en niveles similares a los estimados de 2013 a
2015. Sin embargo, la sensación de inseguridad en los ám-
bitos más próximos a las personas se ha incrementado en
2016, llegando a 65.1 por ciento y 45.4 por ciento de la po-
blación de 18 años y más que se siente insegura en su mu-
nicipio o delegación y en su colonia o localidad, respecti-
vamente.

En este contexto, de acuerdo con cifras en materia de inci-
dencia delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública han confirmado la urgencia de
generar un esquema constitucional que atienda la proble-
mática de seguridad pública de fondo. De conformidad con
la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre
Seguridad Pública de 2013, realizada por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, la ciudadanía tiene me-
nos confianza en las policías municipales (39.2 por ciento)
que en la Policía Federal (55 por ciento), el Ejército (80.1
por ciento) o la Marina (83.1 por ciento).

Por estas razones se presentaron diversas iniciativas en la
materia, las cuales tienen como objetivo fundamental aten-
der las causas que han mermado la capacidad del estado
para garantizar las libertades de las personas que al mismo
tiempo han generado debilidad institucional en materia po-
licial, su vulnerabilidad frente a las estructuras delictivas y,
en algunos casos, su cooptación por las organizaciones cri-
minales.

En consecuencia, el pleno del Senado de la República
aprobó en su sesión del viernes 17 de junio de 2016, por
102 votos en pro, 6 en contra y 2 abstenciones el dictamen
de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de
Justicia, de Federalismo, de Gobernación, de Seguridad
Pública, de Estudios Legislativos, de Estudios Legislati-
vos, Primera, y de Estudios Legislativos, Segunda, que
contiene el proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 21 y se reforman los artículos 73, fracción
XXII; 76, fracción II, 115; 116 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
seguridad pública.

De este modo, se aprobaron diversas modificaciones cons-
titucionales en materia de seguridad pública, enfatizando
que debido a la profundidad e importancia del tema, su im-
plementación será gradual. Entre las propuestas destacan:

1) La incorporación del señalamiento genérico de que la
seguridad pública es una función del estado cuya finali-
dad es salvaguardar la integridad y los derechos de las
personas, y preservar las libertades, el orden y la paz pú-
blicos.

2) El establecimiento de las previsiones básicas para el
funcionamiento de un Sistema Nacional de Carrera Po-
licial, tales como la incorporación del concepto de pres-
taciones complementarias de seguridad social para sus
miembros, y de los principios de la homologación de
protocolos de actuación, operación, y construcción de
capacidades policiales en los distintos órdenes de go-
bierno y del mando federal o estatal.

3) La institución del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica. Para su funcionamiento, el sistema contará con un
Consejo Nacional de Seguridad Pública que será presi-
dido por el presidente de la República, quien estará fa-
cultado para nombrar al secretariado ejecutivo del con-
sejo, con la respectiva aprobación del Senado.

El secretariado a su vez, contará con un consejo consul-
tivo integrado por cinco ciudadanos con encargo hono-
rífico, elegidos también por el Senado. Este consejo
tendrá la facultad de proponer indicadores para la eva-
luación y supervisión de las instituciones de seguridad
pública, elaborar investigaciones y estudios sobre las
políticas públicas en materia de seguridad pública; y
fungir como vía de interlocución entre la sociedad civil
y el secretariado ejecutivo.
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4) Facultar a los gobernadores que asuman temporal-
mente el mando de las instituciones policíacas de los
municipios en casos de fuerza mayor, alteración grave
del orden público y las demás que determine la ley, en
tanto el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública determina lo conducente.

5) Incorporar la figura de la policía de proximidad, con
competencia para la aplicación de los bandos de policía
y gobierno, e infracciones administrativas, que sólo po-
drá auxiliar en la investigación de los delitos; y,

6) Facultar al Congreso para expedir la Ley General de
Seguridad Pública Reglamentaria del Artículo 21 Cons-
titucional, definir la concurrencia entre la federación,
las entidades federativas y los municipios en dicha ma-
teria; y, establecer y organizar a las instituciones de se-
guridad pública de carácter federal.

En consecuencia fue turnado a la Cámara de Diputados pa-
ra los efectos del apartado A) del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con fe-
cha 23 de junio de 2016 la Cámara de Diputados recibió la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 21; y se reforman los artículos 73, fracción
XXIII; 76, fracción II, 115, 116 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
seguridad pública, la cual fue turnada a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y Seguridad Pública.

Por ello, resulta oportuno manifestar la necesidad de forta-
lecer las capacidades del Estado mexicano para desempe-
ñar la función de seguridad pública y propiciar ambientes
de paz y tranquilidad que permitan brindar satisfacción al
derecho de toda persona a la seguridad pública. Para aten-
der esta situación de seguridad es necesario concentrar las
funciones policiales en determinados órdenes de gobierno,
a efecto de facilitar las condiciones de mando, así como de
focalización de tareas de seguridad en determinados terri-
torios.

Por estas razones, es preciso señalar que ha transcurrido el
término previsto en la ley y el reglamento para que las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Seguri-
dad Pública emitan el dictamen correspondiente. Por lo an-
tes expuesto, solicito a usted, presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente lo siguiente:

Único. Formule atenta excitativa a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública, de la

Cámara de Diputados, para que emitan el dictamen a la mi-
nuta que contiene el proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 21 y se reforman los artículos
73, fracción XXII; 76, fracción II; 115; 116 y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de seguridad pública.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Senadora Angélica de la Peña Gómez (rúbrica).»

EFEMÉRIDES

DÍA INTERNACIONAL DE CONMEMORACIÓN
ANUAL EN MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS DEL
HOLOCAUSTO 

«Efeméride con motivo del 27 de enero, Día Internacional
de Conmemoración Anual en memoria de las Víctimas del
Holocausto, a cargo del senador Jesús Casillas Romero, del
Grupo Parlamentario del PRI

“El deber del superviviente es dar testimonio de lo que
ocurrió, hay que advertir a la gente de que estas cosas
pueden suceder, que el mal puede desencadenarse. El
odio racial, la violencia y las idolatrías todavía prolife-
ran”.

Elie Wiesel (1928-2016)

(Escritor, sobreviviente del Holocausto, Premio Nobel, y
líder internacional del movimiento de recuerdo a las vícti-
mas del Holocausto.)

El genocidio consiste en la aniquilación o exterminio siste-
mático y deliberado de un grupo social por motivos racia-
les, políticos o religiosos. Sin duda, uno de los crímenes
más abominables de la humanidad.

Este concepto nos trae a la mente casi de inmediato la per-
secución, el asesinato metódico y burocráticamente organi-
zado auspiciado contra 6 millones de judíos por parte del
otrora régimen nazi y sus colaboradores.

Una de las peores tragedias de la humanidad en lo que se
decía un mundo “civilizado”, cuando para 1945, según da-
tos históricos, se había asesinado a casi 2 de cada 3 judíos
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europeos como parte de la política nazi y lo que llamaron
“Solución final”.

Mas no sólo fue este pueblo el objetivo, sino miles de ro-
maníes (gitanos) que también eran considerados una ame-
naza para la Alemania de aquellos años, y miles de pacien-
tes discapacitados física o mentalmente en un terrorífico y
denominado “Programa de Eutanasia”.

Hechos que parecieran salidos de una de las más espeluz-
nantes y sanguinarias películas de horror, pero que lamen-
tablemente forman parte de las líneas de la historia.

No podemos volver el tiempo atrás, pero mirando hacia el
futuro, es necesario tomar conocimiento y conciencia de
este tipo de acontecimientos para que la comunidad entera
pueda tomar medidas para evitarlos y que nunca más se
vuelvan a registrar actos de genocidio.

Sabemos que no se trata del único acto de esta naturaleza,
pero sirva para tomarlo como referencia para que eso no
vuelva a suceder.

Por ello, muy destacable que Naciones Unidas hayan de-
signado el 27 de enero de cada año (aniversario de la libe-
ración de los campos de exterminio nazis) como Día Inter-
nacional de Conmemoración Anual en Memoria de las
Víctimas del Holocausto, e inste a los Estados miembros a
que “elaboren programas educativos que inculquen a las
generaciones futuras las enseñanzas del Holocausto con el
fin de ayudar a prevenir actos de genocidio en el futuro”.

En el marco de esta conmemoración, un recuerdo y home-
naje a la memoria de quienes perecieron en los tan execra-
bles acontecimientos del Holocausto y un reconocimiento
al coraje y valor de los supervivientes y de todos aquellos
que ayudaron y contribuyeron a su liberación.

Dado en la Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Comisión Permanente, el 25 de enero de 2017.— Senador Je-
sús Casillas Romero (rúbrica).»

DÍA DEL BIÓLOGO EN MÉXICO

«Efeméride con motivo del 25 de enero, Día del Biólogo
en México, a cargo de la senadora Silvia Guadalupe Garza
Galván, del Grupo Parlamentario del PAN

El Día del Biólogo se celebra, en México, cada año el 25
de enero. Se trata de un día en el que se ensalza la activi-
dad desarrollada por todos y cada uno de los biólogos cu-
yo trabajo está relacionado con el estudio de la vida.

Los biólogos estudian a los seres vivos de manera integral,
desde el nivel molecular hasta cómo se integra a los eco-
sistemas; a fin de conocer su estructura, función, diversi-
dad, origen, evolución e interrelaciones.

El marco conceptual que manejan los biólogos, se basa en
la teoría de la evolución y los conocimientos fundamenta-
les del origen, la evolución y las funciones de los seres vi-
vos. Asimismo se enfoca al estudio de los procesos heredi-
tarios, la diversidad de los seres vivos, el desarrollo de los
organismos y las relaciones entre éstos y su medio1.

Los estudiosos de la vida trabajaron durante el siglo XIX
esencialmente en el catálogo de animales y plantas. Hasta
que llegó la primera revolución de la biología en 1860,
cuando Charles Darwin describió los mecanismos de la
evolución en su obra El origen de las especies. 

La segunda revolución tuvo lugar en 1953 y llegó gracias
al descubrimiento del ADN y por consiguiente, el conoci-
miento de que la información genética era universal, que
todos los organismos tenemos una información genética en
común.

La tercera y última revolución tiene que ver con el diseño
animal, es decir, cómo se dispone el cuerpo de un animal
en las tres dimensiones del espacio y cómo los genes cons-
truyen a un organismo en esas tres dimisiones.

Es por eso que el 25 de enero es el Día del Biólogo, fecha
que se festeja en conmemoración de la fundación del Cole-
gio de Biólogos de México, AC, en 1961, como la primera
institución que preparó profesionales del área en el país2.

Felicidades a todos que desempeñan esa gran y noble labor
a favor de todos los seres vivos en el planeta, la preserva-
ción de todas y cada una de las especies, es importante en
la vida del ser humano, para el propio conocimiento.
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Notas

1 UNAM. 

http://oferta.unam.mx/carreras/34/biologia. Consultado en línea 20
de enero2017. 

2 Colegio de México. 

http://www.colegiodebiologosdemexico.org/inst_historia.html.
Consultado en línea 20 de enero de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Senadora Silvia Garza Galván (rúbrica).»

ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA

«Efeméride con motivo del 34 aniversario de la creación
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a cargo
de los senadores del Grupo Parlamentario del PRI

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI) recordamos el 34 aniversario de la crea-
ción del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi), organismo público con autonomía técnica y de
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, que se
distingue por ser una herramienta eficaz, confiable y ase-
quible en la difusión de información relativa a los aspectos
que caracterizan el territorio nacional.

En el trigésimo cuarto aniversario de su creación, los inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI expresamos nues-
tro reconocimiento y confianza al trabajo del Inegi, y ha-
cemos el llamado para que se continúe conduciendo con la
misma responsabilidad, objetividad y profesionalismo con
que lo ha hecho desde su creación.

El Inegi fue creado a través de decreto presidencial de fe-
cha 25 de enero de 1983. Para ponderar su trascendencia,
es oportuno señalar que es el organismo encargado de pro-
ducir, integrar y dar a conocer la información estadística de
la población y economía del país, así como la que com-
prende todos los aspectos de la geografía del territorio na-
cional.

Entre sus actividades relevantes destaca el desarrollo de
censos nacionales de población y vivienda; económicos; y
agrícola y ejidal, así como la integración del Sistema de
Cuentas Nacionales de México y el desarrollo de los índi-
ces nacionales de precios del consumidor y de precios al
productor.

Además, desde 1995 también realiza conteos de población
(actividad intercensal que se elabora cada cinco años para
actualizar la información del último censo de población).

Aunado a lo anterior, el Inegi tiene a su cargo la coordina-
ción de las actividades de otras dependencias del gobierno
federal y del de las entidades federativas que a su vez lle-
van a cabo la generación de información estadística y geo-
gráfica, incluyendo las del propio instituto, a fin de estar en
la posibilidad de concentrar esfuerzos para formar una in-
fraestructura de datos de México mediante el Sistema Na-
cional de Información y Estadística y Geografía.

A través del Inegi tenemos acceso a estadísticas objetivas,
integrales y veraces sobre temas medulares como el pro-
ducto nacional mensual; encuestas de confianza de los con-
sumidores y muestras de proporción de comercios; ocupa-
ción y empleo, educación; violencia intrafamiliar y de
pareja; días y semanas internacionales de distintos temas u
acontecimientos; y estudios y proyecciones de diversas
instituciones gubernamentales, por mencionar algunos.

Para el desarrollo de estas actividades, el instituto tiene
presencia en todo el país, aunque desde 1985 su sede está
en Aguascalientes, Aguascalientes, cuenta con 10 direccio-
nes regionales, 32 coordinaciones estatales y 46 centros de
información, donde la población tiene acceso gratuito a sus
publicaciones y adquiere productos y servicios.

La información proporcionada por el Inegi reviste de la
mayor importancia y utilidad. Por ello, los legisladores del
PRI, reconocemos su labor en la generación de informa-
ción estadística y geográfica.

A 34 años de la creación del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía, los integrantes del Grupo Parlamentario
del PRI felicitamos a quienes lo integran y hacemos un lla-
mado para que sigan trabajando a fin de que continúe sien-
do una institución de vanguardia.

Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Co-
misión Permanente, a 25 de enero de 2017.— (Rúbrica).»
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DÍA MUNDIAL DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

«Efeméride con motivo del 26 de enero, Día Mundial de la
Educación Ambiental, a cargo de la senadora Silvia Gua-
dalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del PAN

La educación ambiental es un campo de acción y una dis-
ciplina que se ubica con claridad en la interfase entre lo so-
cial y lo natural. Su objetivo central es modificar las rela-
ciones entre las sociedades humanas y los ecosistemas, a
través de fomentar la comprensión cabal y crítica de estas
relaciones y promover actitudes y comportamientos res-
ponsables en los ciudadanos1.

La educación ambiental adquirió su legitimación como
campo pedagógico en la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Ambiente Humano, celebrado en Sue-
cia en 19722. Sin embargo, es posible afirmar que en Amé-
rica Latina este campo comienza a expresarse al menos una
década más tarde, con especificidades propia3. En México
y en la región latinoamericana, la educación ambiental se
ha desarrollado a partir del reconocimiento de las grandes
diferencias entre grupos sociales al interior de los países,
así como entre las naciones. Con un profundo sentido de
responsabilidad social, la educación ambiental se ha pro-
puesta apoyar la compresión y la búsqueda de solución de
los problemas ambientales, pero también fortalecer a los
sujetos y grupos sociales para la transformación de las re-
laciones de poder prevalecientes y que constituyen una de
las principales causas de la actual crisis ambiental4.

En el centro de la actividad de la educación ambiental se
encuentra también una preocupación por el grave deterioro
de los sistemas naturales que sustentan la vida sobre nues-
tro planeta y que brindan los bienes y servicios para la so-
brevivencia humana. Por ello, son también objetivos de la
educación ambiental mantener la salud de los ecosistemas,
procurar la conservaciones de las demás espacies con las
que compartimos el planeta, así como conocer las caracte-
rísticas de estas muchas especies y entender el funciona-
miento de los ecosistemas5.

Por los motivos antes expuestos, hoy conmemoramos una
disciplina que si bien ha sido objeto de intensos debates te-
óricos, hoy más que nunca resulta de vital importancia. An-
te la amenaza del cambio climático, la extinción masiva de
especies, y el vertiginoso ritmo con el que transformamos
los bosques y selvas, impulsar la educación ambiental en el
país será esencial para general nuevos pautas culturales pa-
ra contrarrestar estos fenómenos.

Notas

1 Castillo, A. 2007. ¿Educación ambiental sin ecología? En: La edu-
cación frente al desafío ambiental global: una visión latinoamericana.
Gónzalez-Gaudiano, editores. Páginas 45-56. Crefal/Siglo XXI.

2 Castillo, A. y Gonzáles-Guadiano, E. 2009. La educación ambiental

para el manejo de ecosistemas: el papel de la investigación científica

en la construcción de una nueva vertiente educativa. En: Educación
Ambiental y manejo de ecosistemas. Castillo, A. y Gonzáles-Guadia-
no, coordinadores, Páginas 9-34. INE-Semarnat-UNAM.

3 González-Gaudiano, E. 1999. Otra lectura a la historia de la educa-

ción ambiental en América Latina y el Caribe. Tópicos en Educación
Ambiental 1(1), 9-26.

4 Castillo, A. 2007. ¿Educación ambiental sin ecología? En: La edu-
cación frente al desafío ambiental global: una visión latinoamericana.
Gónzalez-Gaudiano, editores. Páginas 45-56. Crefal/Siglo XXI

5 Ibídem.

Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Co-
misión Permanente, a 25 de enero de 2017.— Senadora Silvia Garza
Galván (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Con este tema se agotan los temas inscritos en el orden
del día, y con esta sesión se han desahogado los asuntos de
despacho de la Comisión Permanente durante el primer re-
ceso del segundo año de ejercicio constitucional de la
LXIII Legislatura.

Se solicita a los presidentes de las comisiones de trabajo re-
mitan sus informes a la Mesa Directiva; éstos se publicarán
y se tendrán por presentados.

Se informa a las legisladoras y a los legisladores que, en
caso de requerirse una nueva sesión, serán oportunamente
convocados. En caso contrario, el primero de febrero de
2017 se tendrá formalmente concluido este periodo de la
Comisión Permanente, y el Congreso General será citado
para declarar la apertura del Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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CLAUSURA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar (a las 15:36 horas): Agradecemos el apoyo y el acom-
pañamiento en estos trabajos, y esperamos vernos próxi-
mamente en la Cámara de Diputados y, senadores, en la
Cámara de Senadores. Muy buenas tardes. Se levanta la se-
sión.

ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veinticinco de ene-
ro de dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Receso
del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera
Legislatura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Salón Legisladores de la República, sede de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, con la asis-
tencia de veintinueve legisladoras y legisladores, a las do-
ce horas con siete minutos del miércoles veinticinco de
enero de dos mil diecisiete, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

El siguiente punto del Orden del Día es la presentación del
informe de actividades correspondiente al periodo del pri-
mero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil die-
ciséis de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
El Presidente designa una comisión de cortesía para recibir
y acompañar al titular de dicho organismo, el licenciado
Luis Raúl González Pérez al interior de este Salón de Se-
siones, acto seguido se le concede el uso de la palabra, pa-
ra presentar el informe referido. El Presidente turna el in-
forme a las Comisiones de Derechos Humanos, de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores. En el
marco de este acto, y atendiendo a la mecánica acordada
por la Mesa Directiva y los Grupos Parlamentarios, se con-
cede el uso de la palabra para emitir comentarios y/o pre-

guntas a un legislador por cada Grupo Parlamentario en or-
den ascendente, en primer lugar a las diputadas: Ana Gua-
dalupe Perea Santos, de Encuentro Social; Mirna Isabel
Saldívar Paz, de Nueva Alianza; el ombudsman da res-
puesta a los cuestionamientos. Prosiguen intervenciones
por parte de las diputadas y diputado: María Candelaria
Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciudadano; Norma Rocío
Nahle García, de Morena; y Javier Octavio Herrera Borun-
da, del Partido Verde Ecologista de México; el ombudsman
da respuesta a los cuestionamientos. Continúan las legisla-
doras: la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del
Partido de la Revolución Democrática; la diputada Lorena
del Carmen Alfaro García, del Partido Acción Nacional; y
la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Re-
volucionario Institucional; da respuesta el ombudsman. El
Presidente dirige unas palabras relativas al informe y hace
del conocimiento de la Asamblea que una copia del mismo
se turnará a cada uno de los integrantes de la Comisión Per-
manente. Asimismo instruye a la comisión de cortesía
acompañar al licenciado Luis Raúl González Pérez, cuan-
do desee retirarse del Salón.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por el que comunica que se dan por
atendidas nueve proposiciones presentadas por diversos le-
gisladores turnadas a la Segunda Comisión. Archívense los
expedientes y actualícense los registros parlamentarios.

b) De la senadora Sandra Luz García Guajardo, del Partido
Acción Nacional, relativo a la participación en el Tercer
Foro Parlamentario: Beijing veinte años después, celebra-
do en Santiago de Chile y del senador Teófilo Torres Cor-
zo, del Partido Revolucionario Institucional, correspon-
diente al Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera
Legislatura. Se remiten a la Cámara de Senadores.

c) De la Secretaría de Gobernación con las que remite:

• El Informe sobre los resultados Crucero de Instrucción
“Ibero-Atlántico dos mil dieciséis”, que realizó el Bu-
que Escuela Arm Cuauhtémoc. Se remite a la Cámara de
Senadores.

• Información relativa a las contrataciones por honora-
rios que realizan los ejecutores de gastos durante el
Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, del Sector Medio Am-
biente y Recursos Naturales, correspondiente al cuarto
trimestre. Se remite a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público, de la
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Cámara de Diputados; y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

• El Cuarto Informe Trimestral para el Ejercicio Fiscal
de dos mil dieciséis, de los programas sujetos a Reglas
de Operación “S” y otros subsidios “U” a cargo de la
Secretaría de Economía. Se remite a las Comisiones de
Economía, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social, de la Cámara de
Diputados; y a la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial, de la Cámara de Senadores.

Se reciben de diversas autoridades, cuarenta y nueve con-
testaciones con puntos de acuerdo aprobados por la Cáma-
ra de Diputados, Cámara de Senadores, y la Comisión Per-
manente, en su Segundo Receso del Primer Año de
Ejercicio, que se encuentran publicados en la Gaceta Par-
lamentaria. Se remiten a las Comisiones correspondientes
de la Cámara de Diputados; a la Cámara de Senadores, y a
los promoventes, según corresponda. 

d) De los Congresos de los estados de Chihuahua, Colima
y Nuevo León, con los que remiten acuerdos por los que se
exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, para que el uso de sus atribuciones
y responsabilidades, atienda las iniciativas relativas a re-
formar el inciso D), fracción primera del artículo segundo
de la Ley de Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se remiten a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados.

e) De la Secretaría de Desarrollo Social, con la que remite
Informe Final de las Evaluaciones de Consistencias y Re-
sultados dos mil dieciséis de los programas U008 “Subsi-
dios a programas para jóvenes” y E016 “Articulación de
Políticas Públicas Integrales de Juventud”, así como sus
respectivas Posiciones Institucionales. Se remite a las Co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo
Social, de la Cámara de Diputados; y a la Comisión de De-
sarrollo Social, de la Cámara de Senadores.

f) Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con la
que envía Informe de Actividades dos mil dieciséis y del
periodo dos mil catorce-dos mil dieciséis. Se remite a las
Comisiones de Justicia de la Cámara de Diputados, y de la
Cámara de Senadores.

g) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que en el mes de diciembre de dos mil dieci-

séis, el Servicio de Administración Tributaria, a través de
las autoridades aduaneras competentes, únicamente destinó
mercancías perecederas de fácil descomposición o deterio-
ro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes. Se remite a las Comi-
siones de Economía, de la Cámara de Diputados; y de
Comercio y Fomento Industrial, de la Cámara de Senado-
res.

h) De la Secretaría de Salud, con las que remite los infor-
mes correspondientes al cuarto trimestre de dos mil dieci-
séis de diversos programas sujetos a Reglas de Operación.
Se remiten a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, de la Cámara de Diputados, y de Hacienda y Crédito
Público, de la Cámara de Senadores.

i) De la Secretaría de Educación Pública, con la que remi-
te información de las Unidades Responsables, sobre el
Destino de los Recursos Federales que reciben las Univer-
sidades e Instituciones Públicas de Educación Media Su-
perior y Superior, correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio dos mil diecisiete. Se remite a las Comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados.

j) Se recibió oficios de la diputada Karla Karina Osuna Ca-
rranco, del Partido Acción Nacional; y de la senadora Hil-
da Esther Flores Escalera, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por los que comunican la reincorporación a sus
actividades legislativas a partir del dieciocho de enero del
presente año. De enterado. Comuníquense.

k) De los legislaores:

• Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del Parti-
do Acción Nacional; por el que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse de sus actividades le-
gislativas como diputada federal electa en la Cuarta Cir-
cunscripción, a partir del treinta y uno de enero del pre-
sente año. En votación económica se aprueba.
Comuníquese a la Cámara de Diputados.

• Diputado Leonardo Amador Rodríguez, del Partido de
la Revolución Democrática, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido, para separarse de sus actividades
legislativas como diputado federal electo en el Quinto
Distrito del estado de Veracruz, a partir del veintinueve
de enero del presente año. En votación económica se
aprueba. Comuníquese a la Cámara de Diputados.
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• Senador Javier Lozano Alarcón, del Partido Acción
Nacional, por el que solicita licencia por tiempo indefi-
nido, para separarse de sus actividades legislativas co-
mo senador de la república, a partir del treinta y uno de
enero del presente año. En votación económica se
aprueba. Comuníquese a la Cámara de Senadores.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de di-
versos dictámenes con puntos de acuerdo de la Primera Co-
misión que se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria.

Se da inicio a las intervenciones de los siguientes dictáme-
nes que fueron reservados para su discusión:

• Por el que se exhorta al gobierno y ayuntamientos del
estado de Morelos, para que fortalezcan las acciones y
medidas correspondientes a efecto de prevenir, comba-
tir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.
Interviene en pro la diputada María Candelaria Ochoa
Avalos, del Movimiento Ciudadano. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido, de la mis-
ma manera se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta con pleno respeto a su soberanía,
a los Congresos de las entidades federativas, para que
tomen en consideración lo previsto en el Código Penal
Federal, en materia de tipificación del delito de femini-
cidio, y en su caso realicen las reformas que consideren
pertinentes a sus legislaciones locales. Intervienen en
pro: la senadora Hilda Ceballos Llerenas, del Partido
Revolucionario Institucional; y la diputada María Can-
delaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano. En
votación económica se considera suficientemente discu-
tido, de la misma manera se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Lotería Nacional para la
Asistencia Pública, para que evalúe la viabilidad de
emitir un billete de lotería conmemorativo del Centena-
rio de la Promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Intervienen en pro: la dipu-
tada Gloría Himelda Félix Niebla, y el senador Miguel
Romo Medina, ambos del Partido Revolucionario Insti-
tucional. En votación económica se considera suficien-
temente discutido, de la misma manera se aprueba. Co-
muníquese.

• Por el que se exhorta al Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación y a las autoridades de los tres ór-
denes de gobierno, a impulsar e incrementar campañas

de toma de conciencia sobre la importancia de combatir
y erradicar la discriminación motivada por razones de
género, obesidad y color de piel. Interviene en pro la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Parti-
do Revolucionario Institucional. La Presidencia solicita
que la intervención de la senadora María del Roció Pi-
neda Gochi, del Partido Revolucionario Institucional,
sea insertada íntegramente en el Diario de los Debates.
En votación económica se considera suficientemente
discutido, de la misma manera se aprueba. Comuníque-
se.

• Por el que se exhorta al Gobierno del estado de Quin-
tana Roo y al Gobierno Municipal de Solidaridad, para
que en el ámbito de su competencia y de forma coordi-
nada, instrumenten protocolos y políticas que garanticen
la seguridad de sus habitantes, así como el de turistas
nacionales e internacionales. Interviene en contra la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de Movi-
miento Ciudadano. En votación económica se considera
suficientemente discutido, de la misma manera se
aprueba. Comuníquese.

A continuación, por instrucciones de la Presidencia, la Se-
cretaría da cuenta de los siguientes dictámenes de la Pri-
mera Comisión:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para que evalúe y, en su caso, autorice
los recursos pendientes de ejercer del Fondo de Desas-
tres Naturales, relativos a las Declaratorias de Desastre
Natural del estado de Durango de los años dos mil ca-
torce y dos mil quince, respectivamente, para atender
los daños ocasionados en la infraestructura de los secto-
res carretero, educativo, hidráulico, monumentos ar-
queológicos, urbano y vivienda.

• Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, para que observe el Acuerdo por el que se estable-
cen los Lineamientos para el Programa de Estabilidad
Laboral, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce,
con el propósito de que no se lleven a cabo despidos in-
justificados de trabajadoras y trabajadores que han ve-
nido prestando sus servicios bajo los lineamientos del
Acuerdo mencionado.

• Por el que se exhorta a los Organismos Públicos Lo-
cales Electorales (OPLES) y a las Fiscalías Especializa-
das en Delitos Electorales de las entidades federativas
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de Coahuila de Zaragoza, de Veracruz de Ignacio de la
Llave, de Nayarit y del Estado de México, para que en
el marco de sus facultades y atribuciones y de confor-
midad con las normas generales electorales, atiendan de
forma expedita y puntual las posibles denuncias que se
presenten durante los procesos electorales locales dos
mil dieciséis-dos mil diecisiete.

• Por el que se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Oaxaca, para que garantice
de manera integral los derechos político-electorales de
las mujeres e impartan cursos para prevenir, combatir y
erradicar el acoso y la violencia política contra las mu-
jeres que acceden a cargos de elección popular.

• Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de
Protección Civil, para que evalué las consecuencias
provocadas por los vientos ocurridos en diversos muni-
cipios del Istmo de Tehuantepec del estado de Oaxaca,
y en su caso, emita la declaratoria de emergencia co-
rrespondiente.

• Relativo a la situación que guarda el suministro de
agua proveniente de la Presa Yuribia, en el estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave.

• Por el que se exhorta a la Comisión de Justicia de la
Cámara de Diputados, y a las Comisiones Unidas de
Gobernación, de Derechos Humanos, de Justicia y de
Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara de Sena-
dores, para que impulsen el proceso de dictaminación de
las iniciativas que en materia de desaparición forzada de
personas fueron presentadas ante ambas Cámaras.

• Por el que se solicita al Gobierno de la Delegación
Gustavo A. Madero de la Ciudad de México, un infor-
me sobre el estado jurídico que guarda la sentencia dic-
tada por su Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
respecto al juicio número I-63001/2016.

• Por el que se exhorta al Gobierno del estado de Jalis-
co y a los ayuntamientos de su área metropolitana, para
que de conformidad con sus competencias y de forma
coordinada coadyuven en la implementación de estrate-
gias y acciones que tengan como objeto fortalecer la se-
guridad pública.

• Por el que se solicita a la Procuraduría General de Jus-
ticia del estado de Baja California, un informe sobre el

estado que guarda la búsqueda de la menor Memfis Ma-
rroquín de León.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo, para
que, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, im-
plemente las acciones y medidas necesarias a fin de in-
crementar el turismo social en México.

• Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, para que en el ámbito de su competencia y a través
de las unidades administrativas correspondientes, re-
fuerce las acciones y medidas tendientes a garantizar los
derechos de las víctimas de conformidad con la Ley Ge-
neral de Víctimas.

• Por el que se exhorta al Gobierno del estado de Jalis-
co, para que en coordinación con el Consejo Nacional
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, dé seguimiento continuo de los progra-
mas, acciones y mecanismos interinstitucionales públi-
cos y privados, que permitan seguir llevando a cabo la
ejecución de las políticas públicas para el desarrollo y la
inclusión de las personas con discapacidad.  

• Relativo al Sistema Penitenciario de la Ciudad de Mé-
xico.

• Por el que se solicita a la Lotería Nacional para la Asis-
tencia Pública y a Pronósticos para la Asistencia Públi-
ca, un informe sobre las acciones penales y administra-
tivas promovidas por ambas instituciones durante el
período dos mil-dos mil doce, así como las sanciones
que se hayan impuesto.

• Por el que se exhorta al Gobierno del estado de Gua-
najuato, para que en el ámbito de su competencia y de
forma coordinada, coadyuve en la implementación de
estrategias y acciones que tengan como objeto fortalecer
la seguridad pública, y en su caso, analice la pertinencia
y viabilidad de solicitar apoyo al Gobierno Federal.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de di-
versos dictámenes con puntos de acuerdo de la Segunda
Comisión que se encuentran publicados en la Gaceta Par-
lamentaria, se concede la el uso de la palabra a la senado-
ra Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comi-
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sión, para fundamentar los mismos. Por instrucciones de la
Presidencia, la Secretaría da cuenta de los enunciados:

• Por el que exhorta respetuosamente al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, para fortalecer acciones de con-
trol y previsión, a fin de evitar que en periodos vacacio-
nales exista carencia de personal médico especialista en
los hospitales y/o centros de atención médica dentro del
estado de Chiapas.

• Por el que se exhorta a diversas autoridades con la fi-
nalidad de dar seguimiento a los hechos suscitados el
pasado 20 de diciembre de dos mil dieciséis, luego de
las explosiones suscitadas en el Mercado de San Pabli-
to en el Municipio de Tultepec, Estado de México.

• Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública del estado de Tamaulipas, a que revise el
presupuesto de egresos dos mil diecisiete, a fin de que
los recursos se ajusten a la plantilla de personal autori-
zada que labora en el Instituto Tamaulipeco de Educa-
ción para Adultos, y cubran las obligaciones contractua-
les correspondientes, a fin de que con ello se dé
cumplimiento a las buenas prácticas en materia de aus-
teridad del gasto, transparencia y rendición de cuentas.

• Por el que se congratula el indulto concedido por el
Expresidente estadounidense Barack Obama, al inde-
pendentista puertorriqueño Oscar López Rivera, quien
saldrá libre el próximo diecisiete de mayo de dos mil
diecisiete.

• Relativo a la firma del Acuerdo sobre cese al fuego y
el abandono de las armas, suscrito entre el Gobierno de
la República de Colombia y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense. 

Continúa la discusión por separado de los siguientes dictá-
menes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión re-
servados: 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la Se-
cretaría de Desarrollo Social, al Instituto Mexicano del
Seguro Social, y al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, a que continú-
en informando sobre las acciones de prevención y aten-
ción de enfermedades respiratorias, así como a seguir

incrementando dichas acciones a efecto de disminuir, la
incidencia de estos padecimientos entre la población en
general. Interviene en pro la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, de Nueva Alianza. En votación económica se
considera suficientemente discutido, de la misma mane-
ra se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que,
en coordinación con sus homólogas en las treinta y dos
entidades federativas y en el marco de sus atribuciones,
fomenten campañas informativas y acciones de preven-
ción y atención de la trombosis en el país. Interviene en
pro el senador Esteban Albarrán Mendoza, del Partido
Revolucionario Institucional. En votación económica se
considera suficientemente discutido, de la misma mane-
ra se aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta al Gobierno Federal, para que
continúe generando campañas de toma de conciencia,
sobre la afectación a la salud que existe entre el seden-
tarismo y el uso prolongado y cotidiano de las “TIC”, fi-
jando el énfasis de su incidencia en la obesidad y el so-
brepeso infantil, como causas de diabetes, hipertensión
arterial y cáncer. La Presidencia solicita que se inserte
íntegramente en el Diario de los Debates la intervención
del senador Jesús Priego Calva, del Partido Revolucio-
nario Institucional. En votación económica se considera
suficientemente discutido, de la misma manera se
aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo para
que, en coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores, continúen fortaleciendo las acciones, estra-
tegias y campañas de difusión e información, a nivel na-
cional e internacional, para promover los atractivos cul-
turales e históricos del país en el extranjero. Interviene
en pro el diputado José Alfredo Torres Huitrón, del Par-
tido Revolucionario Institucional. En votación econó-
mica se considera suficientemente discutido, de la mis-
ma manera se aprueba. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de di-
versos dictámenes con puntos de acuerdo de la Tercera Co-
misión que se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria. Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría
da cuenta de los enunciados:

• Por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del
Consumidor, para que realice campañas de verificación
al funcionamiento de casas de empeño.
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• Por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para que sirva realizar
acciones respecto a tiraderos de llantas en la Frontera
Norte.

• Por el que se exhorta a las autoridades ambientales, lo-
cales y federales correspondientes, a elevar las cuotas
por concepto de compensación ambiental para activida-
des de reforestación y su mantenimiento, cuando autori-
cen el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y
áreas verdes.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, a revisar las tarifas de cobro de pea-
je correspondiente al tramo carretero “Perote-Banderilla
y libramiento Xalapa” en los estados de Veracruz y Pue-
bla; así como a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, y a Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos, para que en el ámbito de sus
atribuciones, reconsideren el incremento de las  tarifas
de peaje en las carreteras federales.

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a formular y
emitir los programas de manejo ambiental de las áreas
naturales protegidas que aún no cuentan con ellos.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las treinta y
dos entidades federativas, para que en el marco de sus
atribuciones implementen, fortalezcan e impulsen cam-
pañas en reciclaje de árboles de navidad, a fin de que se-
an depositados en los centros de acopio que sean desti-
nados para dicho objetivo.

• Por el que se exhorta al titular de la Comisión Federal
de Electricidad, a evitar los incrementos sistemáticos de
los costos de las tarifas eléctricas, para el sector indus-
trial comercial y doméstico con alto consumo (DAC).

• Por el que se exhorta a los titulares de la Comisión Na-
cional del Agua, y Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, a realizar diversas acciones
respecto de los peces muertos del Rio Tunal, en el esta-
do de Durango.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo, y a la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, a fin de que en conjunto, diseñen programas de
turismo sustentable en zonas indígenas de nuestro país,
bajo el principio imperante de sustentabilidad en donde

los beneficios sean los pobladores indígenas de dichas
zonas. 

• Por el que se exhorta respetuosamente al titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para que difunda las Directrices
Voluntarias para Políticas Agroambientales en América
Latina y el Caribe, propuestas por la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul-
tura.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, pa-
ra que haga pública la información acerca de la imple-
mentación, operación, recursos asignados y resultados
obtenidos del esquema “El campo en tus manos”, desde
su creación a la fecha, así como la información relativa
al sustento jurídico para entrega de los mismos.

• Por el que solicita respetuosamente a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, para que de manera
apremiante, se implemente una solución inmediata para
que se disponga de nuevas tiendas Duty Free en el Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México, a fin de
brindar este servicio bajo altos estándares de calidad e
imagen que merecen los millones de usuarios de la ter-
minal aérea y, en consecuencia, vuelva a percibir los in-
gresos que esta actividad genera.

• Por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Economía y a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor, para que se diseñen e implementen políticas públi-
cas encaminadas a mantener y vigilar los precios de los
productos que comparten la canasta básica. 

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

Continúa la discusión por separado del dictamen con pun-
to de acuerdo de la Tercera Comisión, por el que se exhor-
ta a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, y a la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, para que realicen los estudios técnicos necesa-
rios a fin de que se lleve a cabo la ampliación de polígono
de protección a la reserva a la Biósfera del Archipiélago de
Revillagigedo y del polígono de protección de las áreas na-
turales protegidas que convergen en la región de la Selva
Lacandona, y se considere la viabilidad de declarar como
Áreas Naturales Protegidas el Desierto semiárido de Zaca-
tecas, la sierra Giganta en Baja California, el sistema La-
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gunar Bacalar en Quintana Roo y la Cuenca del Rio Usu-
macinta. Intervienen en pro las diputadas: Flor Estela Ren-
tería Medina, del Partido Revolucionario Institucional;
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la Re-
volución Democrática. En votación económica se conside-
ra suficientemente discutido, de la misma manera se aprue-
ba. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen negativo de la Segunda Comisión, con punto de
acuerdo por el que se desecha la proposición por el que se
exhorta al Ejecutivo Federal para que a través de la Secre-
taría de Gobernación, y la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, implemente una medida de facilitación migratoria
para ciudadanos de Taiwán. En virtud de que hay oradores
registrados para su discusión. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

El Presidente da cuenta a la Asamblea, que los informes de
las comisiones de trabajo de la Comisión Permanente del
Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Tercera Legislatura, se publicarán en la Gaceta Par-
lamentaria y en el Diario de los Debates; y en caso de re-
querirse una nueva sesión, será oportunamente convocada,
de lo contrario, el primero de febrero de dos mil diecisiete
se tendrá por concluido el presente Periodo de Receso, en
cuyo caso, el acta de esta sesión se tendrá por leída y apro-
bada, y copia de la misma se distribuirá entre los Grupos
Parlamentarios.

Se levanta la sesión a las quince horas con treinta y seis mi-
nutos.»

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 29 minutos

• Comunicaciones oficiales: 13

• Reincorporación de legisladores: 2

• Licencias: 3

• Dictámenes a discusión con punto de acuerdo de la Primera Comisión: 21

• Dictámenes a discusión con punto de acuerdo de la Segunda Comisión: 9

• Dictámenes a discusión con punto de acuerdo de la Tercera Comisión: 14

• Dictamen negativo con punto de acuerdo: 1

• Excitativa: 1 

• Efemérides: 4

• Oradores que participaron durante la sesión: 17

1  PES
1  PT
1  NA
1  MC
1  Morena
1  PVEM
1  PRD
1  PAN
8  PRI
1  CNDH 
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Para hablar en favor del dictamen de la Segunda Comisión, por
el que se exhorta a la Ssa a fomentar, en coordinación, con sus
homólogas locales y en el marco de sus atribuciones campañas
informativas y acciones de prevención y atención de la trombo-
sis:  455

Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  55

Para fundamentar los dictámenes de la Segunda Comisión:  376

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta a los congresos locales, con pleno respeto de
su soberanía, a considerar lo previsto en el Código Penal Fede-
ral en materia de tipificación del delito de feminicidio y, en su
caso, realizar a sus legislaciones las reformas que consideren
pertinentes:  180

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta a la Lotería Nacional para la Asistencia Públi-
ca a evaluar la viabilidad de emitir un billete conmemorativo del
centenario de la promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:  190

Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  56

Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  54

Para hablar en favor del dictamen de la Tercera Comisión, por el
que se exhorta a la Semarnat y a la Conanp para que realicen los
estudios técnicos necesarios, a fin de que se lleve a cabo la am-
pliación del polígono de protección a la reserva de la biosfera del
archipiélago de Revillagigedo y del polígono de protección de
las áreas naturales protegidas que convergen en la región de la
Selva Lacandona, y se considere la viabilidad de declarar como
áreas naturales protegidas el desierto semiárido de Zacatecas, la
Sierra Gigante, en Baja California Sur, el Sistema Lagunar Ba-
calar, en Quintana Roo, y la cuenca del río Usumacinta:  614

Presenta informe de actividades de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos correspondiente al periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2016:  41

Para responde preguntas de las diputadas y los diputados:  48,
52, 56

Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  51

• Albarrán Mendoza, Esteban (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Alfaro García, Lorena del Carmen (PAN) . . . . . . . . . 

• Beristain Navarrete, Luz María (PT). . . . . . . . . . . . . 

• Ceballos Llerenas, Hilda (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Félix Niebla, Gloria Himelda (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Gastélum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene  (PRD) . . . . . . . 

• González Pérez, Luis Raúl (presidente de la CNDH)

• González Pérez, Luis Raúl (presidente de la CNDH)

• Herrera Borunda, Javier Octavio (PVEM) . . . . . . . . 

ORADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  50

Para hacer preguntas al presidente de la CNDH:  49

Para hablar en contra del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta a los gobiernos de Quintana Roo y de Solida-
ridad a instaurar, en el ámbito de su competencia y de forma co-
ordinada, protocolos y políticas que garanticen la seguridad de
los habitantes y los turistas nacionales e internacionales:  216

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta a los congresos locales, con pleno respeto de
su soberanía, a considerar lo previsto en el Código Penal Fede-
ral en materia de tipificación del delito de feminicidio y, en su
caso, realizar a sus legislaciones las reformas que consideren
pertinentes:  180

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta al gobierno y los ayuntamientos de Morelos a
fortalecer las acciones y medidas correspondientes a efecto de
prevenir, combatir y erradicar la violencia de género contra las
mujeres:  169

Para referirse al informe del presidente de la CNDH:  47

Para hablar en favor del dictamen de la Tercera Comisión, por el
que se exhorta a la Semarnat y a la Conanp para que realicen los
estudios técnicos necesarios, a fin de que se lleve a cabo la am-
pliación del polígono de protección a la reserva de la biosfera del
archipiélago de Revillagigedo y del polígono de protección de
las áreas naturales protegidas que convergen en la región de la
Selva Lacandona, y se considere la viabilidad de declarar como
áreas naturales protegidas el desierto semiárido de Zacatecas, la
Sierra Gigante, en Baja California Sur, el Sistema Lagunar Ba-
calar, en Quintana Roo, y la cuenca del río Usumacinta:  614

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta al Conapred y a las autoridades de los tres ór-
denes de gobierno a impulsar e incrementar campañas de toma
de conciencia sobre la importancia de combatir y erradicar la
discriminación motivada por razones de género, obesidad y co-
lor de piel:  204

Para hablar en favor del dictamen de la Primera Comisión, por
el que se exhorta a la Lotería Nacional para la Asistencia Públi-
ca a evaluar la viabilidad de emitir un billete conmemorativo del
centenario de la promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:  190

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Rentería Medina, Flor Estela (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Hernández, Erika Araceli (PRI) . . . . . . . . 

• Romo Medina, Miguel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al informe del presidente de la CNDH:  47

Para hablar en favor del dictamen de la Segunda Comisión, por
el que se exhorta a la Ssa, la Sedesol, el IMSS y el ISSSTE a
continuar informando sobre las acciones de prevención y aten-
ción de padecimientos respiratorios e incrementarlas para dismi-
nuir la incidencia de éstos entre la población general:  446

Para hablar en favor del dictamen de la Segunda Comisión, por
el que se exhorta a la Sectur a continuar fortaleciendo con la
SRE acciones, estrategias y campañas de difusión y de informa-
ción, a escalas nacional e internacional, para promover en el ex-
tranjero los atractivos culturales e históricos del país:  476

• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Huitrón, José Alfredo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 


